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24 I1HH,Jl 1 Q6t) fl. Q, flt:l E.-'-~llm. 7'J 
- ~¡ --

rieron R, ~ypn¡¡¡ign €!{I} ~~fvi¡:ig [jIH! ¡Il nwHvq r¡l-ltl hlll:Mt !j/l 
~nIiPtfií!l¡rM 1111 l~ ~UIlP!l§iflfQIl QUfl al l'ft'ptQ lit! gt¡:f¡¡, 

'flll'P"'nt~¡'flS Qnlen!!~ fllÍlüRt!lri!lI~il rl!l PAAVqpi\trn:ül ejl'! l¡¡¡¡ 
GllnWIlHlI& g¡t ¡:tl!~i\'n f fttrmllfi1;¡¡pi('itl RIl¡' ti\qllCf:j nq pq€lnin ~~ 
(lllü~!n' I'!p ¡¡:¡ &¡.w~ivQ ptnl/i ~M!!!i qHIl ¡af; ¡;flmprllngjg!l~ !ln~l 
Pfflm1tll 'P@ifnl~Q ¡:jfll Hl1~ p¡:!r ei!n~tt:¡ prw ~¡ HlHIll'flN d¡t Q/,il:¡¡= 
chos y gastos de vigil,ancia y del uno' por cientt:¡ PQI' ¡¡! gil 11m,:: ' 
vicios, obras e j.ll&talacig!1~ P'1~P PPJ~fo. sujeto p:¡,sivo,' base, 
y tipo de gravamen, devllngo y destino, así como su adminis- ' 
traclón, 'serán los sefiálado& m ~l pr!;Sente Decreto, 

Cuarta,-Quedan derogados a' pal'~ir de la publicación dél 
Pf~m~ :1;}~H(!J;9 ~l IlrHmlle y~iH~[l' ¡:j~l ~pr~m gtl ár:¡¡¡ {Íg J\l
~tjg Ilt! mil ngnci~nHl§ P\l~H)llt¡\ 'r, PlmtrO¡ pgr !ll !li!~ ¡¡~ ff!pr~ 
~!lmM el cylHvg d!'!l mlmw en ~¡¡í}¡¡., 'R 1¡¡, {.lnlen nUn¡<;tN'l!i\1 ' 
apl'P.q¡Hl~ 00 Q(¡:q¡'fljo, Afl MlI1i¡;tfP1i' IlqÍl fwna Rj~gfl PAtiliffi
bfll 9fl mil n9'Yfle!rot9B pip.PYlmtll, 'Il:lli rpqw {l!-Hlnt~ {li§p<Jsi-
ciAJWi ¡;~ 9flAH!Hm ªl pr~Mttl tfflH'flfP, ' 

.• ,~mIH!b-:-t.i!¡ VH!§@Rtfl ~rfltp Imtnlf~ ~n vllfpr ª, ¡PS, ' yefnt~ 
dijis de su pUbllcaciqn ~n fl! f@pWtín Qfi@ig~ ~l Ill~j;¡lq!'1», 

':Qi:§pg§Iªmw fJ1ftAN,§f!.fOOl4 

fhl¡¡~H: ~ªp~g pc< ctillt!1:1 J}Bl, ¡¡'¡J:~!W¡f:tlrí8 tie, ft~j~nflft lft§ 
normas reglamentarias pam la e~¡¡mHl!(¡n fll4 ~i§tMlfi!,(lC!\\ut¡¡-
;QrI9' l!r~Yi§w. fl!1 ~ IlrtíbJ.He P,gy~r¡9 ea flr~lW D@tlr~! l~ 
!W!§ r@§1l!oo~ {In tll ffilJlffi9 §!1!RflHl r~yqMlgg§@ gl! §¡lQ![P"9 

COO 1M, Mulgm¡:}mw§ Yi,~,WWll ¡\l Hl!m,fl{j, 00,' ~m ~ltP,li!llW,i"Jé.&nA' 
"Así' lo" dlSpongo por e} 'Pre&epte flI¡creto, , daqp en ffiiI«"Í4 

a diecisiete de marzo de mt! pqV~!fltÜgs, sesenta. , ' 
• .. , . 1 

rnhNCISCO FRAt~CO 

l!H Mm!§Hg §HP.,l ¡¡¡¡~!"j!, ,¡¡¡tari!J. a!" l~ fr~&i9:mC¡~ 
~ , , j:l~+ 13~lfif!)~1lP. 

LV!q C4RR~O ~~4W~P 

DfJC~Erq ~gM+~filll pp Ir dtU1H!Hg.~ Fflf fl¡ f¡#6 §C fQllP{lo 
liífflffl íl:ffwplPlf l1(fm!l~oo,l ElMmlH1fHa9 líA,m:APtlf!f1.fW!i¡m-, 
ffi ¡j~ 1~ 1ffJ§ffls" /fffJfpq¡¡ 11 ffl§ímiiJ1'ailH, ' : 

, '. ~ I 

, La ,Ley de 'VeiI4tiséis dí!' ~icielIlbre de mil I¡.P"@f~nffi§' ein= 
cYf:4tlt y' ~ft, ~:/l.m_'Il Hfl lfH¡ mPM .. y ~!lfIetmw!! JJ¡H:ll~-
1~~1 4IJillOOe l!i ~m:~ffil fl~ !l!!llgllM ijU@ AA ,ftllO¡mm ¡¡.i@g @¡t: 
tl}ijl/lllfP~ llilf '}4pv, ~m¡¡nn¡¡ UlW ¡¡f! et/l'lvftMttn,~ !mr-~~g. 
dlp~dtl '~ BrOO~1\ p@mnntf\ AlIl ~im§tmq il}Wf~ f mi 
'de Hacienda.' ' , '. 

~!!; ~OOflién p!\rW¡:¡¡.l; ~4m:oVi"etumüen~kI fl~ }g¡¡ W!§OOS, 
l1~PIW y J.'1!Rt,fffl~l~¡ fH~ ¡:¡¡ffibl!lplr:la M' virt~g @II 1ft; ~f otí 
sigf~ §'III' ~»r@ gil ron lwv@@ilmffi§ fH:mflt ~offiel oobr-#, (}f-:: 
d@l~~áfl ,{l~ @hi¡P§ ª9fev(l()h¡HHí~ntAA!ftPllAAn_pm:Offi!m 
mmmw.ri!ll d~ A¡n:W¡.¡Uul'!\ nI! tfAIDm AA ~1!WA flíI. mil ltlW/h 
cientoo' treinta' y nueve y por el ne~lamento para lil R8HfltI:= 
clón de la Ley, aprobadQ ~. D!1€flift! d~' pcho de enero de mil 
novecientos cintuj)ütá' y cuatro, con el :fin de sostener' con Sil 

importe los servicios necesariM Il!lát una mejor y más eficaz 
, qrq~nación del s,provechamientq' de los P.!!&{)S, hierba¡¡ y ~
t~!If~ f f1~fr@¡U1IlJ ffiÍl¡fflq tilllllAA .fq¡lOOH!lIi AA romtlnt~ 
y ml'lm:Ji ~n 1# If!m~:í¡¡: ., . 

\ §hmoo Mef~i9 IAAnt~lll1fo ~t~ A!WVipp OOf, ~il íOOIU!!lp'Iª 
utillda? ¡,IDWW* Im~ ~w:t¡h f al IIffiPílri:¡ W !í! IHlf.of!AAn9H 
concedida en la Ley de Tasas, y Exacct~nes paraflscaJes, proc 
'cede llevar a cabo su flmwltlh'JllffiAlf, !Hl¡wtándola a.' las cir
cunstancias administrativas derivadás de iIa Ley ant.es 1'E-
ferida. " 

EÚ su vIrtud, cÚlllplidos los trámites establecidos por la 
~ M ,~M rmpefiffl:HI!!n~!! c~J¡:¡tcl¡¡,;ª PlifljW$ f!€lJ.llijfit~ ~e 
lQ§ Mlw§w~ ~,ffil.lli~lPJ y p~ 'AiPiPllltlH1t; ''Il tmwm l1@Ik 
~1P:q ~ tffip~j9 fl!} l\q.misj¡l:ps, Ilt1 §¡.j f-@lli1!én MI pía rll!l= 
C'l'w.I!f;< ~!l' fHtJijlmPf~ A~ fl1.i1 p~Hmtq¡:¡p!nflll~lf!l f Im!lV~, 

Pf§P,ª~HHl ; 

,fflWW PIUMPlflP 

QF!l{l'}W!j(jR Il~ 1ft; 'U{)f:j!lf!. 

Afl't1ffH¡@ ¡¡fHM~q 

fJft¡¡'~f¡jicftf€j~H! Ilc1Yml:ll1fWió¡¡. y prf/(f11411W {!p~tm: 

, Por el presellt~ Pill?l'tlte !i~ emwilMg, l!!: e~mppign p1tl'ilfisc 
C!!l 4ím300n§ga @'APfPVp¡:h!lPi¡~ntg Ptl ¡:¡!h'lfn~, llil:'rhflB r m~
trgllW!k¡¡~, lit ~l:!~ § t~ l~ pfppf9R flIW9a ~OOl~fW.!l; a. ~ ~lf 

"""'"' 
ele Tafias y Exacciones !}¡Wªñf¡~¡¡l[lll ¡:le veintiséis de diciembre 
de mil novec~ntos cincuenta y ocho, y a este Decreto de cono, 
validación, siendo el Organf&{110 /ll1cargado de esta gestión el 
Ministerio de Agricultura. 

ARTiCULO S¡;¡(>LrNl!P 

" AR.TÍCULQ TERCERO 

, Sujetos, 

Vendrán obligados dir~~mllnte .al pago dé esta exacción 
las . pel'sonas r¡~ruml~¡¡ o ,jW!g!¡;¡¡;¡ ~u~o!" terr[!:qp§ g~ ¡,m¡¡f¡gs, 
~~!~!l§ ~ rMtl'9Jm-1ffi §~ffi1' j}ftleF.AAOO llpr Jª, ¡':¡:>lleentrlW!9fi y , 
. ,Wri)?l1¡ll¡!¡lt 4e ~j;g§ illn'j:}y~lIDli~r¡fgs, , 

ARTtenw cl!~Tp' 

~M.~ J! f~p,g rf'f3. !mwa11f~11< 
. , ~ cu~ntía, de ~ta.~?ffiee¡én F9AAisl4r~ ~n la p~r.f~lliliéh q~l 
~ll'?i pP.r, fi~p,te g~l v!llfir gj'l iHOmUflf!f:\én' g~ ~º§past;g§1 hl~I~-
~¡r rl'%trp.~Il~: .1, " '. 

MrrÍffilJfl 9f:!Hn'íl 

lJfJW1f(Jp 

La. obugaci~n deÍ pagO d~ esta exaCción nace Iln III m9::' 
mento de hacerse la adjHfU~!pn ~4!l lPs aproc11amient.ó.s por' 
los Cabildos' Sihdicales wspectlvos. siendo exigible' en el' plazo ' 
de ()Cho días, a C<)l)tar 'de.sdeJ~ P,9t.ifl'c!teión de la liquidación., 

_ARnem-o BFtq 

:¡¡Ji prtCldllcto de ,la '~;fif8én ~~r~ flfl~Hn~9:' ' " ' 
.J11¡¡t\~!Jtll pgr ~~ffit1;l J}ítnl ~ ga-B!lHfr ¡S!n~!ll 9H~AiUl l~ 

B1J~g;~~gn~ y !'!l fFlllnHl ,F9F e1tmW r~t¡Hlf.~ Jt III ;¡Hmft~rp
Vlil!!Hh, g~ f@lOOOO, fl!!f:lmfH? f~!Jjl, ,9 WP, M, UffiP, g,~ ,{HP, ~B,qr e 
centajes a Sufragar los gastos de material y, personal'9mW~ 
de Japrestacio,'n d?l se, I,'Y,!!,CClio,asi c,C)!UQ ios de fomento y me.-

Jora, de la ganader¡a en Ip.s tél'1líi)1Qs ~~ S\l jurisclicclón: 

'rITULO ¡:iEl6VNl?<> 

.-\gmllll~!~<49n Il~ ~ ~C;~9,1 

, at~itClJl.Q R~f,fMO 

Qr.uaUi§'fIftl, yeS{Qr 
" ' 

fi' ,i::Iffi'H~git Ji'.ffl. Uffll~lllép., g~I'¡:al p~ qíH}¡¡'~6fi~ 19< ¡!1~-
y 9lh ~íHl~t:t¡~It f rf!¡:¡¡,mliWH:m Hfl lit tl~~iqp !f!.l¡;¡ W!' ~J 
~!1(t§f!lttfi P~f~ffi se PR4V!l¡l9~¡ (;Wiff}hHf¡,1n~ J% ¡':AAn9JH!@S , 
! tlfflMM§& ~I! !t¡¡H~ni¡:¡ ¡:pp Jq p!::;lm~tp en JO& ªtt¡~HIO§ ~i:-, 
pIRf!@f~ f VeJHW fll'l. m. ~j' M rr¡Hm~ V ~~Gejpr¡~ B!l¡l'¡¡f~g:$ 
p9r. la ,'ftmt;¡. 4el \!!t}l,S,tel1/l n~ 4~1:4l!.lJfl.ll'~, l~ 1l4tl,¡il'lfmlHP.:at], 
~~~:ntaJe qqp )1a:j'1t p~ aplJp~I<ie para, mé~or¡t qe 1fts. ~!I;hN~ 

, Afiri¡;lThf'lqpq'~YP , 

.L,iIlUif!fi~Üín 

, L~ ,liquidación de la exacci4n se ¡:n:a¡:ti¡:¡uá por lO!¡ O~bilAQIi 
¡3mdicales. quienes direg!Jl.m~}!t~ 10r¡gFIDf:!tl'án' a los intei'esa~ 
pos, de acuerdo con la dispuesto en llJ. ¡'ev de Procedimient.o 
Administrativo, " • " " ' , • , ' 

ARTÍCULO ,NOVENO 

Repaudación 
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ARTÍCULO DÉCIMO 

, Recursos 

Contra los actó$ de gestión de está exácción cabrán .los re- , 
curSOs establecidós por el Reglamento dé reclamaciones econó
mico-admin1strativas' y el contencioso-administrativo, cuando as! 
proceda. 

ARTÍCULO uNDÉCIMO 

DevolUciones 

Se reconqce el derecho a la devolución enias hipótesis pr,e
vistas' en el artículo once de la Ley de .veinti$éis de diciemQre 
de ;mil novecientos cincuenta y .ocho, Tanto eh estos casos 
comO en los demáS. en que sea Procedente, S1.1 tramitación se 
ajuStará a lo, que sobre está materia esté establecido 'o en lo 
sucesivo se establezca por el Mihisterio de Hacienda. 

DISPOSICIONES FINALES 

< Primerá,-La materia reguÍada en el título primero de este 
Decreto SÓlo' pOdrá modificarse, mediante Ley votada. en 001'
tes, y las de ca¡:ácter reglamentario reguladas en' el titulo se
gqndo del mismo podrán hacerse por Decreto conjunto de los 
Ministeri03 de Hacienda y áe AgricUltura. 

Segunda.-La supresión de la exacción que se convª1ida por : 
este.. Decreto· sólo pódrá llevarse a efecto por Ley' o por supre-
sión dél sjlrvicio qlle la motiva. , 

Terced.~uedah der;ogados en cuanta Se oponga a lo dis
puesto en este Del\n~to la Orden ministerial de Agricultura de 
treinta de enero de mil novecientos trelilta y nuevil Y el RegIa
mento de Aproyeohamiento de. Pastos, Hiemas y Rastrojeras. 
aprobil.áo por Decreto de ocho de enero ·Ae mil. novecienj;os 
clnctlenta y cuatro. ., 

"Cuarta,-El presente .Decreto entrará en Vigor a ,los veinte 
~ de Su pUblicación en el <$Oletln' Oficial del Estado». ' 

DlSPOSIOION TRANSITORIA 

Hasta tanto se dicten! por el Wnisterio de'Hacienda las 
normas <iportunas, la recaudación de la exaCCión que se COnva
lida por este Decretase realizará en la forma seguldaactuaJ.. 
mente.' '. 

Asi lo dispongo por el.presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo .áe mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro sUbsecretari~....Ide la PresidenCia 
del Goble~'fo. 

LUIS CARRERO BLANCO 

, * •• 

DECRETO 494/1960, de 17 de marzo, por el que se conva
lida la exacción sobreproducción de lúpulo. 

. L!i Ley :áe veintiséIs de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, regUladora de las tasas y exacciones parafisca:-
les, establece en sus' dispoSiciones transitorias el prócediínlen
to . que debe segUirse para convalidar, con intervención de la 
Junta Interministerialereada por la tercera de las disposicio
pes citadas, las tasas y exaécioJ;les parafiscales no establecidas 
por una Ley, mediante Décreto dictado a propuesta conjunta 
de 'los MinIsterios de Hacienda y áeAgricultura. 

Entre las tasas' y exacciones parafiscales cuya convalidll.
ción se juiga: ;lecésaria sé encuentra la exacción sobre produ<> 
ción de lúpulo que viene percibiéndose por el Servic.lo de Fo
mento del Lúpulo, dependiente dé la Dirección General de 
Agricultura, con el ,fin de disponer de los mediós econórriicos 
necesarios para que ~l indicaáo Servicio pueda atender los 
gastós producidOS por el fomim\Ó del cultivo, de esta planta 
aromática, ·conforme al sistema de concesión regulado por el 
Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco y Orden del Ministerio de Agricultura de catorce de sep
tiembre . del mismo ¡¡too, 

En su virtud, a propuesta conjunta. de 103 Ministerios de 
Haci~nda y de Agricultura y preVia delibjOración del Consejo 
de Ministros en su reunión del dla dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de ,la exacción , 
ARTÍCULO PRIMERO 

C'0nt'fÜidación, denomi1utción 11 prganismo gestor 

Se cbnvalida y queda sujeta a 41 Ley de TIl.,'laS· Y Exacclo- ' 
nes Parafiscales, de veintiséIs de diciembre de mil novecientos 
cincuenta.y ocho, y-a las normas ael presente Decreto, la exac
ción sobre producción de lúpulo; La gestión de esta exacción 
queda atribuida al Ministerio de Agricultura, 

ARTÍem.o SEGUNDO 

Objeto 

1,.0 constituye 'la producción de' lúpulo' en territorio nacional 
bajó el ~gente tégimen' de concesión. 

ARTiCULO TERCERO 

pujeto 
\, -

Vendrá obligada direCtamente ál pago de' ésta exacción la 
Sociedád adjudicataria, de la cóncesión vigente para :eí fomen
to del cultivo del lúpulo. 

, 
ARTÍCULO CUARTO 

Base$ 11 tipos de gravamen 

Servirá dé base el kilogramo de lúpulo séco producido en 
,cada c8mpafi!t al tipo fijo ¡le- cero coma cincuenta pesetas por . 
kilogramo. ',' 

ARTÍCULO QUINTO' 

Devengo 

La obl!gaéión de pagar· esta exacción nace al' térmiuo de 
la recolección, del lúpUlo en cada campaña anual, y su-pago 
tendrá .lugr antes del día uno -de diciembre de cada afio. 

\ .' . 

ARTiCULO .SEXTO 

Distino 

El 'producto de ~sta ex~cción se aplicará' a retribuciones 
complementarias de perSonal y a, ga.stos de materla.l del Ser
vicIO de Fomen~ del Lúpulo. 

TITULO SEGUN.I:ÍO 

~ración de la exae. 
ART:fcuLo SÉPÍ'IMo 

OrganismO gestor 

CórreslJOnde la dliecta y efe«tiva geStión de esta exacción 
a la. Dirección General de ,Agri<rultura: a través dél Servicio 
de Fomento del Lúpulo. . . 

Su distribución' se efectuará por la Junta ministerial cons
tituida en el Ministerio de Agricultura, de acuerdo con lo esta
blecido en el' articulo dieciocho de la Ley de veintIséis de di
ciembre de, mil novecientoo ctncuenta y ocho, de, tasas y ex~o-
'clones parafisca.les. , '. 

ARTiCULO OCTAVO 

Liquidación 

Se efectuará por el Servició de Fomento del Lúpulo la 
liquidación de esta exacción al término de la recolección áe 
cada campafía, según la base y tipo señalados por el articUlo 
cuarto de este Decreto. El resUltado de la liquidación se comu
nicará a la Sociedad conceslomi.ria Obligada a su pago en la 
forma prevista para la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 


